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CAPITULO CUARTO; EL DERECHO A LA EDUCACION Y A LA 
CULTURA. 

Sección Primeras Los Principios constitucio-
nales. 

Ha sido preocupación fundamental del Esta 
do eliminar el analfabetismo y el bajo nivel cultu-
ral de las personas. Por ello la Constitución esta 
blece en su Artículo 78 que: "Todos tienen derecho 
a la educación. El Estado creará y sostendrá escu£ 
las, instituciones y servicios suficientemente dota 
dos para asegurar el acceso a la educación y a la 
cultura, sin más limitaciones que las derivadas de 
la vocación y de las aptitudes...". 

I.- El derecho a la educación. La educación 
como un derecho administrativo de las personas está 
consagrado en el Artículo 78 de la Constitución, an 
tes citado. Se trata de un derecho público subjeti_ 
vo de los administradores. 

II.- Finalidad de la educación. El Artículo 80 
de la Constitución establece cual es la finalidad -
de la educación en Venezuela; "La eduación tendrá -
como finalidad el pleno desarrollo de la personali-
dad, la formación de ciudadanos aptos para la vida 
y para el ejercicio de la democracia, el fomento de 
la cultura y el desarrollo del espíritu de solidarjL 
dad humana. El Estado orientará y organizará el 
sistema educativo para lograr el cumplimiento de 
los fines aquí señalados". 

III.- Obligaciones estatales. Hay obligaciones 
a cargo del Estado, de acuerdo a lo establecido en 
el aparte único del Artículo 80, (El Estado orienta 
rá y organizará el sistema educativo para lograr el 
cumplimiento de los fines señalados en dicho Artícu 
lo)| • 
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CURSO DE DERECHO ADMINISTRATIVO 

Además, tiene el deber de dictar progra— 
mas uniformes para los institutos públicos y priva 
dosj por ello, el Artículo J'8 establece la obliga-
ción para el Estado de crear y sostener escuelas , 
instituciones y servicios, suficientemente dotados 
para asegurar el acceso a la educación y a la cul-
turas 

La obligación del Estado implica el tener 
libre acceso a los institutos de educación, con 
las limitaciones establecidas en el Artículo 78-la 
Ley podrá establecer excepciones respecto de 
la enseñanza superior y especial, cuando se trate 
de personas provistas de medios de fortuna-5 de 
allí los examenes de admisión de los que van a ins 
cribirse en ciertos institutos educacionales. 

Consecuencia: gratuidad. La consecuencia 
de esta obligación del Estado, de crear y mantener 
servicios educativos, es la gratuidad de la educa-
ción en Venezuela. Así, el Artículo 78» establece 
que, la educación impartida por los institutos ofi. 
ciales será gratuita en todos sus ciclos. 

El principio general es que la educación 
es gratuita, pero se establece que se podrán exi, 
gir matrículas de inscripción a los alumnos que 
tengan posibilidades económicas. 

Este principio de la gratuidad de la ensje 
ñanza está consagrado también en los Artículos 8 
de la Ley de Educación y 9 de la Ley de Universida 
des: 

Artículo 8: "En los planteles oficiales -
la educación es gratuita, salvo lo quo se establez 
oa para las Universidades: 

Artículo 9: En las Universidades Naciona-
les los estudios ordinarios son gratuitos; sin eia 
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"bargof los alumnos que deban .ropeti? el curso, to 
tal o parcialmente, por haber silo aplazados, paga 
rán el arancel que establezoa el .reglamento". 

l) El fomento de la cultura Otra obligg. 
ción del Estado está establecida en el Artículo 83 
de la Constitución: "El Estado fomentará la cultu 
ra en sus diversas manifestaciones y velará por la 
protección y conservación de las obras, objetos y 
monumentos de valor histórico o artístico que se en 
cuentren en el país, y procurará que ellos sirvan -
al fomento de la educación". 

IV.- La libertad de enseñanza. Otro principio -
constitucional en materia de educación, es la líber 
tad de enseñanza, está en el Artículo 79 de la Cons 
titucións "Toda persona, natural o jurídica podrá 
dedicarse libremente a las ciencias o a las artes , 
y, previa demostración de su capacidad, fundar cáte 
dras y establecimientos educativos bajo la suprema 
inspección y vigilancia del Estado...". 

1) Intervención estatal. A pesar de que 
existe la libertad de enseñanza, sin embargo, está 
bajo la suprema vigilancia del Estado. Esta varía 
especialmente en los institutos educacionales crea 
dos recientemente. 

2) Estimulo y protección estatal. El Ar 
tículo 79, aparte único, establece que, el Estado -
estimulará y protegerá la educación privada que se 
imparta de acuerdo qoa. los ..principios , contenidos en 
la Constitución y las leyes. 

Tal estímulo estatal está también con-
sagrado en el Artículo 114 de la Ley de Educación , 
que dices "El Estado estimulará la educación priva 
da, prestándole apoyo moral, material y técnico, en 
la forma en que lo considere conveniente". 
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CURSO DE DERECHO ADMINISTRATIVO 

V.- Los Agentes de la enseñanza 

1) Aptitud. 

Los requisitos de capacidad están con-
templados en el Artículo 81 de la Constitución, en 
el cual se establece que, la educación estár a car 
go de personas de reconocida moralidad y de idonei-
dad docente comprobada, de acuerdo con la Ley. 

La Ley de Educación, en sus Artículos 
68 y siguientes, establece determinados requisitos 
para la profesión de la docencia.. Así ...el Artículo 
68 dispone que para el ejercicio de la enseñanza se 
requiere el título profesional correspondiente. 

La Ley de Universidades establece en 
su Artículo 73 que, para ser miembro del personal -
docente y de investigación se requieres 

a) Poseer condiciones morales y cívĵ  
cas que lo hagan apto para tal función| 

b) Haberse distinguido en sus estudios 
universitarios o en su especialidad, o ser autor de 
trabajos valiosos en la materia que aspire a ense— 
ñar$ y 

c) Llenar los demás requisitos estable 
cidos en la presente Ley y los reglamentos. 

2) La protección estatal. 

El Artículo 8l de la Constitución en 
su aparte único, establece que, la Ley garantizará 
a los profesionales de la enseñanza su estabilidad 
profesional y un régimen de trabajo y un nivel de 
vida acordes con su elevada misión. 

Al efecto, el Artículo 73 de la Ley de 
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Educación, establece que, el personal docente al 
servicio del Estado gozará de estabilidad en el 
ejercicio de sus funciones, salvo que por causas de 
índole profesional o disciplinarias sea necesaria -
su remoción o destitución. Y el Artículo 102 de la 
Ley de Universidades, establece que, las Universida 
des deben protección a los miembros de su personal 
docente y de investigación, y procurarán, por todos 
los medios, su bienestar y mejoramiento. 

VI.- Las obligaciones derivadas. 

1) La colegiación. El Artículo 82 de la la 
Constitución establece que: Es obligatoria la col£ 
giación para el ejercicio de aquellas profesiones -
universitarias qué señale la Ley. En la enseñanza 
media no e» obligatoria esta colegiación. 

2) Obligaciones derivadas de solidaridad -
social. También pueden derivarse obligaciones de 
la solidaridad social| al efecto,, el Artículo 57 ¿Le 
la Constitución establece que, las obligaciones que 
corresponden al Estado en cuanto a la asistencia , 
educación y bienestar del pueblo no excluyan laB 
que, en virtud de la solidaridad social, incumben 
a los particulares según su capacidad. La Ley po_ 
drá imponer el cumplimiento de estas obligaciones- -
en los casos en que fuere necesario. También po 
drá, imponer, a quienes aspiren a ejercer determina 
das profesiones, el deber de prestar servicio duran 
te cierto tiempo en los lugares y condiciones que 
se señalen. 

Sección Segunda: El régimen jurídico-administra 
tivo de la educación. 

I.- Los Establecimientos docentes. 

l) La supervición de los establecimientos 
docentes. El Artículo 2 de la Ley de Educación, e_s 
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CURSO DE DERECHO ADMINISTRATIVO 

tablece que, el Estado, por órgano del Ejecutivo Na 
cional, ejerce la supervisión de los establecimien-
tos docentes a fin de que se cumplan los objetivos 
que aquél asigna a la Educación, las exigencias del 
"orden público, la moral, las buenas costumbres, la 
higiene y los requisitos consagrados por esta Ley 
y sus Reglamentos. Y el Reglamento de dicha Ley 
establece que la supervisión de los establecimien— 
tos docentes se ejercerá a través del Ministerio de 
Educación. 

Dicho Reglamentó"establece asimismo , 
que para el mejor ejercicio de la supervisión docen 
te, el Ministerio de Educación podrá distribuir el 
territorio nacional en zonas geográficas denomina— 
das Distritos Escolares, que serán supervisados por 
funcionarios denominados Supervisores Escolares, en 
Ta" forina numero y condiciones que determine dicho -
Ministerio.- (Artículo 2). 

2) Las ramas de la educación en los esta-
blecimientos docentes. La educación en Venezuela ejs 
tá dividida en diversas ramas: 

A) Educación Preescolar. Tiene por ob 
jeto guiar las primeras experiencias infantiles,su¿ 
"citar gradualmente las expresiones deseables de la 
"inteligencia y la sensibilidad y formar buenos hábi 
tos físicos, higiénicos, mentales y sociales, en ar 
mooía con el desarrollo integral del niño. (Artícu-
los 19 al 22 de la Ley de Educación). 

B) Educattión~Primaria.' " "Él' objeto de 
la Educación' Primarla es proporcionar instrumentos 
básicos de cultura, formar hábitos individuales y 
sociales que faciliten la incorporación a la vida 
ciudadana y al trabajo útil y, de acuerdo con las 
aptitudes, capacitar para la realización de estu 
dios ulteriores. 
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La educación primaria es obligatoria 
a partir de los siete años de edad y se cumple en 
seis cursos sucesivos, denominados grados, cada uno 
de los cuales durará, por lo ráenos, un año escolar , 
salvo las excepciones contenidas en la Ley. (Artícu-
los 23 al 27 de la Ley de Educación). 

Es la única rama de la educación que 
responde al tipo de obligación que establece la Cons 
titución en el Artículo 55, 

C) Educación Secundaria. Tiene por ob 
jeto continuar el proceso formativo iniciado en la 
Educación Primaria, proporcionar a los educandos una 
cultura general y prepararlos para el ingreso en 
otras ramas do la enseñanza. A estos propósitos se 
le divide en dos ciclos? el primero, con fines de 
cultura general; el segundo., ara iniciar la especia 
lización de los alumnos en Ciencias o en--Humanidades. 
(Artículos 31 y siguientes de la Ley de Educación). 

P) Educación Técnica. Tiene por objeto 
capacitar a los alumnos en las siguientes ramas! 

a) Educación agropecuaria, que tiene 
por objeto capacitar para la realización eficiente y 
económica de las labores agrícolas o pecuarias, ins 
truir en los métodos de aprovechamiento y conserva— 
ción de la tierra y de los otros recursos naturales 
renovables... (Artículo 41 Ae la Ley de Educación).-

b) E^iq3cion_artes_anal- que tiene por 
objeto la capacitación manual de individuos en ofi 
cios que los hagan económicamente autosuficientes. 

Para la educación secundaria y técni 
ca hay un Reglamento N° 441 de 20 de octubre de 195& 

EducaciónJ-ndustrj,al, tiene por 
objeto la capacitación de individuos hábiles para sa 
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tisfacer técnicamente las necesidades de la indus 
tria y para participar eficaz y activamente en la 
vida económica del país. 

d) Educación comercial, tiene por 
objeto la preparación de individuos capaces de cum 
plir las labores administrativas propias de la agri 
cultura, la cría, la industria, el comercio, los 
servicios públicos y las demás actividades que las 
requieran. 

e) Educación asistencial. se ocupa 
en la preparación de individuos aptos para ayudar a 
la solución de los problemas sanitarios o sociales 
del País. 

f) La educación para los servicios 
administrativos. tiene por objeto la preparación cí 
vica y técnica de individuos destinados a los serví 
cios que correspondan al Estado. 

g) La educación para el hogar, tie 
ne por finalidad proporcionar a la mujer cultura ge 
neral adecuada a las actividades que está llamada a 
desempeñar en la familia y en la sociedad haciéndo-
la apta para la satisfacción de sus necesidades ecc> 
nómicas. 

h) La educación artística. tiene 
por objeto el adiestramiento para la aplicación de 
técnicos de expresión estética o para la creación -
artística. 

E.->- Formación docente. El propósito de 
la Formación Docente es preparar maestros y profes£ 
res y comprende: La Educación Normal y la Formación 
de Profesores para la Educación Secundaria, para la 
Educación Técnica y para la Educación Normal: 

a) La Educación Normal, tiene por 
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objeto preparar maestros de Educación Pre-escolar y 
Maestros de Educación Primaria^ 

b) La Formación Docente, para la edu 
cación secundaria, técnica y normal, tiene por obj£ 
to la preparación de Profesores para las ramas de 
educación secundaria, técnica y normal. 

Esta materia está regulada por 
el Reglamento 439 de 20 de octubre de 1956. 

F.- Educación militar. La educación mi 
litar se cursa en los institutos de educación miljL 
tar y se rige por las disposiciones de leyes especia 
les, sin perjuicio del cumplimiento de los preceptos 
que de la presente Ley le sean aplicables. 

G.- Educación universitaria. Se cursa 
ésta en las Universidades y se rige por las disposi-
ciones de la Ley respectiva, sin perjuicio del cum 
plimiento de los preceptos que de la Ley de Educaciái 
le sean aplicables. 

3.- El idioma oficial. En todas estas ra 
mas de la educación y en todos los establecimientos 
docentes del País, es obligatoria la enseñanza en 
idioma castellano, salvo en la enseñanza de idiomas 
extranjeros. Los profesores de idiomas extranjeros. 
Los profesores de idiomas extranjeros deberán conocer 
suficientemente el idioma castellano. (Artículo 4 
de la Ley de Educación y 6 de la Constitución). 

II.- La clasificación de los establecimientos do 
centes. 

1.- Introducción. Según la legislación ve 
nezolana, los establecimientos docentes se clasifi— 
can en públicos u oficiales y privados. 

2.- Los establecimientos docentes públicos 
u oficiales. 
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A.- La gratiiidad en los ramos de la edu 
cación 

De acuerdo con "el Artículo 8 de la 
Ley de Educación, en los planteles oficiales la edu 
cación es gratuita, salvo lo que se establezca para 
las universidades. Este principio está contemplado 
en la Constitución, Artículo 78, aparte único, en el 
cual se establece que la educación impartida por 
los institutos oficiales será gratuita en todos sus 
6"f icios. 

B.- Las Universidades Nacionales; Prin 
cipios fundamentales. 

Dentro de los establecimientos pú 
blicos u oficiales tiene especial interés el estudio 
de los principios fundamentales sobre las Universida 
des nacionales. 

La Ley de Universades define la UnjL 
versidad como una comunidad de intereses espiritua— 
les que reúne a profesores y estudiantes en la tarea 
de buscar la verdad y afianzar los valores trascen— 
tales del hombre. 

. a) Personalidad .jurídica. De acuer 
do al Artículo 19 del C.C. las Universidades son per 
sonas jurídicas, y por lo tanto, capaces dé obliga— 
ciones y derechos. Esta personalidad jurídica está 
definida en el Artículo 7 de la Ley de Universidades 
al establecer que Las Universidades Nacionales adqui 
rirán personalidad jurídica con la publicación en la 
Gaceta Oficial del Decreto Ejecutivo Nacional por el 
cual se crean. 

b) Institución autónoma. La persona-
lidad jurídica de las Universidades que las convier-
te en instituciones autónomas les confiere una pers_o 
nalidad jurídica distinta de la del Estado y por con 
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secuencia, un patrimonio propio y-distinto del Esta 
do. 

Como institutos públicos con pa 
trimonio y personalidad jurídica distinta del Estado, 
las Universidades Nacionales gozarán, en cuanto a su 
patrimonio, de las prerrogativas que al Pisco Naci£ 
nal acuerda la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, 
(Artículo 14 Ley de Universidades). 

c) La autonomía. Las Universidades 
son autónomas, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Universidades (Artículo 8). 

Esta autonomía comprende: 

1) La autonormación, es decir,dic 
tar sus propias normas reguladoras de la Ley de Uni. 
versidades, de organizar su personal docente,la dis 
ciplina de los alumnos? 

2) La autoadministración, admi-
nistra sus bienes por si sola, los cuales no estarán 
sometidos al régimen de los bienes nacionales ©ata 
blecidos en la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional; 

3) Fiscalización de los ingresos 
y egresos, se hará por oficinas contraloras propias, 
y la Contraloría General de la República no tiene 
ninguna ingerencia en ella, a menos que lo solicite 
así el Consejo Universitario. 

El régimen del autocontrol en 
materia del mantenimiento del orden interno. conlle 
va la inviolabilidad del recinto universitario, se. 
gún el Artículo 6° de la Ley de Universidades ( (la 
Ley está publicada en el N° -16 de la Revista de la 
Facultad), el cual dispone que la facultad de mante 
ñer el orden público dentro de la Universidad es com 
petencia exclusiva de las autoridades universitarias, 
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y que:el recinto universitario sólo puede se allana-
do para impedir la consumación de un delito o para 
el cumplimiento de las decisiones de los tribunales 
de justicia. 

d) La inviolabilidad del recinto uni 
versitario. 

El recinto universitario se áseme 
ja al hogar doméstico, protegido por el Artículo 62 
de la C. N.: "El hogar doméstico es inviolable. No 
podrá ser allanado sino para impedir la perpetración 
de un delito o para cumplir, de acuerdo con la Ley, 
las decisiones que dicten los Tribunales". Pero se 
guidamente agrega que "Las visitas sanitarias que ha 
yan de practicarse de conformidad con la Ley sólo po 
drán hacerse previo aviso dé los funcionarios que 
las ordenen o hayan de practicarlas, lo cual plantea 
el problema de la intervención de la policía general 
o común y de las policías especiales administrativas. 
Y ello porque ya sabemos que en caso de negatoria de 
los administrados a que se practiquen las visitas sa 
nitarias, pueden las autoridades respectivas solici-
tar el concurso de la policía general para realizar-
las. ¿Podrá suceder lo mismo respecto a la Universi_ 
dad? No. El profesor opina que sobres este punto 
que la policía.general no puede intervenir en la Uni 
vérsídád, péro^qué si pueden Hacerlo las demás poli, 
cías administrativas especiales como la sanitaria ju 
dicial, de tránsito, etc. No sólo pueden hacerlo si. 
no que deben hacerlo % pero asimismo no pueden ni djs 
ben hacerlo la policía general ni la policía de segu 
ridad del Estado (Digepol), que no tienen ni deben 
tener ninguna intervención en la Universidad. Ya di. 
jirnos que el mantenimiento del orden público y de la 
moralidad dentro del recinto universitario es comp£ 
tencia exclusiva de las autoridades univers tarias. 

El recinto de las Universidades -
por tanto es inviolable. Su vigilancia y el manteni 
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miento del orden dentro de él. son de la competencia 
y responsabilidad de las autoridades universitarias; 
no podrá ser allanado sino para impedir la consuma-
ción de un delito o para cumplir las decisiones de 
los Tribunales de Justicia. (Artículo 6 de la Ley 
de Universidades). 

e) La gratuidad de la enseñanza uni 
versitaria. 

En las Universidades Nacionales 
los estudios ordinarios son gratuitos; sin embargo, 
los alumnos que deben repetir el curso, total o par 
cialmente, por haber sido aplazados, pagarán el 
arancel que establezca el reglamento. 

f) El reconocimiento de los grados, 
títulos y certificados. 

Por tratarse de Universidadesdsl 
Estado, éste reconocerá para todos los efectos l£ 
gales los grados, títulos y certificados de compe— 
tencia que otorguen y expidan las Universidades,sin 
necesidad de que sean refrendados por el Ministro -
de Educación. (Artículo 16 Ley de Universidades). 

3) Los establecimientos docentes priva 
dos. 

En Venezuela existe la libertad de 
dedicarse a la enseñanza, pero los establecimientos 
privados para ejercer sus funciones deben llenar 
los requisitos exigidos por la Ley de Educación, la 
cual establece en su Artículo 5 1° siguientes 

A.- "Las personas naturales o jurídicas -
que deseen fundar algún establecimiento docente y 
las que aspiren a que el Estado reconozca los estu-
dios cursados en algún Plantel para que se otorguen 
Certificados o Títulos Oficiales, deben obtener pre. 
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viamente la inscripción del establecimiento respecti 
vo en el Ministerio de Educación". 

Quedan a salvo de lo dispuesto en este 
artículo los Planteles que, por la Ley o por disposi, 
ción del Ejecutivo Nacional, estén sujetos a regíme 
nes especiales". 

De acuerdo al Artículo 6 de la nombrada 
Ley, para obtener la inscripción correspondiente,los 
interesados formularán solicitud escrita ante el Mi 
nisterio de Educación, en la cual deben expresarse -
los datos siguientes: 

a) Lugar, Municipio o Parroquia, Distri 
to o Departamento y Entidad ¡Federal, donde funciona 
rá el establecimiento; 

b) Ramas o ramas de la educación a cuya 
enseñanza se dedicará; 

c) Nombre con que se distinguirá el es, 
tablecimiento docente; 

Los Institutos subvencionados. 

Los Institutos subvencionados son 
los que, fundados por particulares, reciben ayuda 
económica regular y periódica del Estado. 

El Ministerio de Educación podrá c£ 
lebrar convenios escritos con los dueños o represen-
tantes de dichos planteles para precisar las obliga-
ciones y otros requerimientos que a los mismos se 
impongan, como secuela de la subvención acordada. 

Estos institutos cumplirán además con 
los mismos requisitos exigidos para la inscripción -
de los establecimientos docentes. 
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B.- Las Universidades Privadas. 

a) Autorización. El Ejecutivo Nacional, 
previa consulta al Consejo Nacional de Universidades, 
podrá autorizar, mediante decreto y en cada caso, el 
funcionamiento de Universidades fundadas por perso— 
ñas naturales o jurídicas de carácter privado. ( Ar 
tículo 154 Ley de Universidades ). 

A los fines de la autorización del 
Ejecutivo Nacional, el o los promotores de toda Uni 
versidad Privada elevarán solicitud al Ministerio de 
Educación y acompañarán los siguientes documentos: 
copia certificada del título jurídico por el cual se 
crea la Universidad, y proyecto del Estatuto Orgáni-
co. (Artículo 155 de Ley de Universidades). 

b) Personalidad jurídica. Las Universi, 
dades Privadas adquirirán la personalidad jurídica -
con la -protocolización en la'Oficina Subalterna de 
Registro del lugar donde funcionará, de la solicitud 
al Ministerio de Educación, los correspondientes d£ 
cumentos determinados en el Artículo 155» Y la- auto-
rización del Ejecutivo Naciona. (Artículo 156). 

c) Régimen. El régimen jurídico de las 
Universidades Privadas se rigen por la misma Ley de 
Universidades, según lo dispuesto en los Artículos -
158 y siguientes de la nombrada Ley. 

"Las Universidades Privadas tendrán 
un personal directivo similar al asignado por la pre 
sente Ley a las Universidades Nacionales, el cual d.e 
berá llenar los requisitos exigidos en los Artículos 
27, 28 53, y 60? esto es; 

Artículo 27: "El Rector y el Vice— 
Rector de las Universidades deben ser ciudadanos ve 
nezolanos por nacimiento, de elevadas condiciones mo 
rales, poseer título de Doctor de Universidad del 
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país, tener suficientes credenciales científicas y 
profesionales, y haber ejercido con idoneidad funcio 
nes docentes o de investigación en alguna Universi— 
dad, durante cinco años por lo menos". 

"Artículo 28s "El Secretario debe 
ser ciudadano venezolano por nacimiento, de elevadas 
condiciones morales, poseer título universitario de 
Universidad del país, y haber ejercido con idoneidad 
funciones docentes o de investigación en alguna Uni 
versidad, durante dos años por lo menos". 

Disposiciones similares a las de los 
Artículos anteriores establecen los Artículos 53, pa 
ra ejercer el cargo de Decano de la Facultad y el 60, 
establece que los Directores de las Escuelas deben 
tener título universitario y pertenecer al personal 
docente o de investigación. 

El personal docente y de investiga— 
ción de las Universidades Privadas, deberá llenarlas 
condiciones establecidas en el Artículo 73 de la pr£ 
sente Ley (Ver página de estos apuntes Artículo 159 
Ley de Universidades). 

Las Universidades Privadas y sus or 
ganismos tendrán la misma estructura académica que 
las d» las Universidades Nacionales. 

En las Universidades Privadas sólo 
podrán funcionar las Facultades que apruebe el Conse 
jo Nacional de Universidades. 

Las disposiciones de la Ley de Uni— 
versidades relativas al régimen de la enseñanza y de 
los exámenes, se aplicarán a las Universidades Priva 
das. s 

d) Títulos y Certificados. Los títulos 
y certificados que expidan las Universidades Priva 
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das sólo producirán efectos legaler: al ser refrendado 
por el Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio 
de, Educación. (Artículo 163 Ley de Universidades). 

e) Inspección.- El Estado ejercerá -
la inspección de las Universidades Privadas en la for 
ma que al efecto disponga el Ejecutivo Nacional, el 
cual podrá revocar la autorización de cualquier Uni 
versidad Privada, o suspender su funcionamiento o el 
de cualquiera de sus dependencias cuando en ella no 
se cumplan las disposiciones legales o reglamentarias 
que les sean aplicables. 

Los interesados podrán apelar de 
esta decisión por ante la Corte Suprema de Justicia, 
en un plazo de diez días, a partir de la fecha de pu 
blicación oficial de la resolución del Ejecutivo Na 
cional. (Artículo 164 Ley de Universidades). 

III.- Policía de la Educación. 

1) Limitaciones a la enseñanza. 

a) Existe prohibición expresa por el Ar 
tículo 6 de la Ley de Educación, de que en los esta 
blecimientos docentes se realice ninguna clase de pr£ 
paganda política, ni doctrinas contrarias a los prin 
cipios de la nacionalidad o que ofendan la moral y las 
buenas constumbres; 

b) Prohibición de clausurar durante el 
año escolar sin autorización previa del Ministerio de 
Educación, ninguno de los cursos en los cuales hayan 
aceptado alumnos regulares; 

c) El idioma obligatorio es el castella-
no. 

2) Medidas de policía. 
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A.- La clausura de establecimientos. 

Serán clausurados los establecimien-
tos privados que contravengan lo dispuesto en el Ar 
tículo 6 de la Ley de Educación. 

Asimismo, serán clausurados los plaJi 
teles privados de educación donde se vulneren los 
principios fundamentales de la nacionalidad. (Artícu 
lo 12? Ley de Educación). 

B.- Cancelación de inscripción. 

Se cancelará la inscripción para el 
año escolar inmediato siguiente a los planteles pri 
vados cuyos propietarios o representantes que clausu 
ren durante el año escolar alguno de los cursos en 
los cuales hayan aceptado alumnos regulares. (Artícu 
lo 128 Ley de Educación). 

C.- Inhabilitación docente. Serán inha 
bilitados indefinidamente para el ejercicio docente 
y administrativo, los Directores o los Profesores 
de planteles responsables de los hechos estipulados 
en el Artículo 6, por el lapso que determine en cada 
caso el Ministerio de Educación. (Artículo 126). 

También quedarán inhabilitados hasta 
por un año para el ejercicio en cualquier plantel de 
cargos docentes o administrativos, quienes apliquen 
a los alumnos castigos corporales o afrentodos. (Ar 
tículo 129 Ley de Educación). 

D.- Sanciones pecunarias. 

Serán penados con multa de doscien— 
tos a quinientos bolívares, los propietarios o repr£ 
sentantes de institutos docentes que infrinjan lo 
dispuesto en el Artículo 4, sobre la obligatoriedad 
de la enseñanza en idioma castellano. (Artículo 135 
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Ley de Educación). 

Asimismo, serán penados con multa de 
cien a quinientos "bolívares a quienes ejerzan la 
rección de planteles privados inscritos en contraven-
ción de lo dispuesto en el Artículo 70, parágrafo úni 
co, sobre que tales Directores deben ser venezolanos 
y poseer credenciales que los capacite para dicha fun 
ción. (Artículo 136 Ley de Educación). 

Serán penados con multa de cien a qui-
nientos bolívares los propietarios o representantes de 
planteles privados que infrinjan cualquiera de las 
disposiciones contenidas en el Título IV de la Ley 
de Educación, relativo a los requisitos de funciona— 
miento de los institutos docentes privados. 

3) Autoridades de Policía 

A.- El Ministro de Educación. 

Las penas establecidas por los Artícu 
los 126, 127, 135» 136 y 139 -clausura de establecí— 
mientos docentes, inhabilitados de directores y profe 
sores y multas-, serán impuestas por el Ministerio de 
Educación. (Artículo 144). 

De las penas que se impongan en cumpli— 
miento del Artículo anterior, se podrá apelar libr£ 
mente para ante la Corte Federal, dentro del lapso de 
diez días más el término de la distancia, contados a 
partir de aquel en que fuere notificada al infractor 
la decisión correspondiente. 

B.- Directores del Despacho. 

Los Directores del Despacho de Educa-
ción, de acuerdo al Artículo 145 de la Ley de Educa 
ción, tienen potestad para inhabilitar a quienes pra_c 
tiquen a los alumnos castigos corporales o afrentosos. 
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Esta inhabilitación es por un año para el ejercicio 
en cualquier plantel de cargos docentes o administra-
tivos. (Artículo 145 Ley de Educación). 

De las penas que se impongan en el cum 
plimiento del Artículo anterior, se podrá apelar li 
bremente para ante el Ministro de Educación, dentro 
del lapso de diez días más el término de la distancia, 
contados a partir de aquel en que fuere notificada al 
infractor la decisión correspondiente. El fallo del 
Ministro será inapelable. 

C.- Directores de Establecimiento. 

Las penas establecidas -por los Artícu 
los 132. -En todas las ramas de la Educación, con 
excepción de la Primaria, el alumno perderá la ins 
cripción en cualquiera de las asignaturas que curse, 
si el número de sus faltas de asistencia en propoiciái 
al de las clases señaladas para todo el año respecti-
vo representare el 25$, cualquiera que sea su causa-, 
y 138 -Los representantes legales de alumnos inscri-
tos debidamente en la Educación Primaria incurren en 
falta penada con multa de cinco a diez bolívares,cuan 
do sus representandos hayan dejado de asistir por cau 
sa injustificada a la escuela quince veces consecuti-
vas en un mes, o trinta veces en un trimestre, aún 
cuando no sean consecutivas- -serán impuestas por 
el Director del Plantel y no tendrán apelación.(Ar-
tículo 146 Ley de Educación). 

4) Policía Universitaria. 

De acuerdo a la disposición del Artículo 
6 de la Ley de Universidades, la vigilancia y el man 
tenimiento del orden dentro del recinto universitario 
son de la competencia y responsabilidad de las autori 
dades universitarias. El recinto de la Universidad -
es inviolable y no podrá ser allanado sino para impe 
dir la consumación de un delito o para cumplir las 
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decisiones de los Tribunales de Justicia. 

Medidas respecto a la inasistencia uni 
versitaria. Los alumnos están coligados a asistir -
puntualmente a las clases, trabajos prácticos y semi. 
narios. Se considera que un alumno no ha asistido a 
clase, cuando no se encuentre a la hora fijada en los 
salones de clase o cuando se retira del salón sin per 
miso, antes de determinar la clase. 

Se establece la imposibilidad de presen 
tar examenes finales, parciales, diferidos y de repa 
ración, con un 30$ de faltas a olases dictadas, con o 
sin justificación. En cuanto a los examenes de prac 
ticas y seminarios, no se pueden presentar con un 15^ 
de faltas a clase- (Reglamento de Asistencia a Cía— 
ses). 

Respecto a los profesores, no se establ£ 
ce presunción de ausencia por llegar tarde a clase. 

De acuerdo con el Artículo 98, Ordinal 
79 los Profesores Titulares, Asociados, Agregados y 
Asistentes, serán removidos de sus cargos docentes o 
de investigación, por haber dejado de concurrir inju£ 
tificadamente a más del 15$ de las clases que deben 
dictar en un año lectivo; por incumplimiento de las 
labores de investigación; o por dejar de asistir in 
justificadamente a más del 50$ de los actos universi-
tarios a que fueren invitados con carácter obligato— 
rio en el mismo periodo-

Medidas respecto a la disciplina. De 
acuerdo al Artículo 111 de la Ley de Universidades, -
los alumnos están obligados a: 

l) Mantener un espíritu de disciplina en 
la Universidad y colaborar con sus aturidades para 
que todas las actividades se realicen normal y ordena 
damente dentro del recinto universitario; 
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2) Deben tratar respetuosamente al pers£ 
nal universitario y a sus compañeros, cuiáar los bie 
nes materiales de la Universidad y ser guardianes y d¿ 
fensores activos del decoro y la dignidad que deben -
prevalecer como normas del espíritu universitario. 

Los alumnos que no cumplan las obliga-
ciones universitarias establecidas en el Artículo 111, 
serán sancionados, según la gravedad de la falta, con 
pena de amonestación, de suspención temporal de pérdi, 
da del curso o de expulsión de la Universidad, de acuer 
do con lo que establezcan los Reglamentos respectivos. 

" (Artículo 112). 

Tales medidas han sido reglamentadas -
por el Reglamento de Normas Disciplinarias, de 2-1-61s 

1) Se prohibe realizar actos que afe_c 
ten las actividades docentes o de investigación. La 
infracción a esta medida es la expulsión. Si tales a.c 
vidades son realizadas por asociaciones, la sanción -
consiste en el desconocimiento de tales asociaciones -
por el Consejo Universitario; 

2) Se prohibe realizar actos que lesio 
nen la Universidad y sus autoridades; 

3) Queda prohibida la propaganda polí-
tica en la Universidad, fijar afiches de tipo político 
o partidista. La sanción está establecida en el Artí-
culo 112. 

4) Queda prohibida dentro de la univer 
sidad, la venta de periódicos partidistas. Se prohibe 
asimismo, ceder los locales de la Universidad para reu 
niones de tipo político partidista. 

5) Se prohibe las reuniones de tipo re 
ligioso dentro del recinto universitario; 
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6) Se prohibe el porte de armas por 
parte de profesores, alumnos o empleados, dentro de 
la Universidad. Los que infrinjan esta disposición se, 
rán expulsados. 

De acuerdo al Artículo 11 del Regla 
mentó citado, existe un caso concreto de medida de po 
licía para las personas que utilicen sustancias quími. 
cas fuera del Laboratorio, que produzcan explosiones. 

Los alumnos están obligados a identi-
ficarse cuando lo exijan así las autoridades universi. 
tarias. 

Respecto de los profesores, el Artícu 
lo 98 de Ia Ley de Universidades, establece que, los 
Profesores Titulares, Asociados, Agregados y Asisten-
tes, serán removidos de sus cargos docentes en ' los 
casos siguientes: 

a) Cuando individual o colectivamente 
participen en actividades o manifestaciones que lesio 
nen los Principios consagrados en la Declaración Uni_ 
versal de los Derechos Humanos; 

b) Cuando participen o se solidaricen 
activa o pasivamente con actos o medidas que atenten 
contra la inviolabilidad del recinto universitario; 

o privada 
c) Por notoria mala conducta pública 

d) Por manifiesta incapacidad física; 

e) Por incapacidad pedagógica o cien-
tífica comprobada; 

f) Por dejar de ejercer sus funciones 
sin motivo justificado; 
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g) Por reiterado y comprobado incumplí 
miento de los deberes de su cargo. 

Medidas de policía de las Autoridades. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 30 de la 
Ley de Universidades, el Rector tiene entre sus atri-
buciones, Ordinal 12°s Adoptar, de acuerdo con el 
Consejo Universitario, las providencias convenientes 
para la conservación del orden y la disciplina dentro 
de la Universidad. En casos de emergencia, podrá to 
mar las medidas que juzgue convenientes, y las somete, 
rá posteriormente a la consideración del Consejo Uni. 
versitario. 

Según lo dispuesto en el Reglamento -
de Normas Disciplinarias, la vigilancia en el áerea -
universitaria, a la entrada y a la salida, sólo puede 
ser efectuada por el cuerpo de vigilantes y no por 
los alumnos, como se ha hecho. 

Sección Terceras El Régimen jurídico-administra-
tivo de fomento de la cultura. 

I.- La Administración ha decentralizado todo lo 
relativo al fomento de la cultura, ha creado para tal 
fin el Instituto Autónomo de Cultura y Bellas Artes, 
por Ley de 9 de abril de I96O. Este Instituto tiene 
patrimonio propio y distinto del Pisco Nacional. 

Entre las atribuciones que la Ley atri-
buye al Instituto del fomento de la creación litera— 
ria y artística; la conservación, difusión y estímulo 
de nuestro folklore, de nuestro arte popular y de núes 
tra artesanía; la divulgación del conocimiento de las 
obras literarias y artísticas y de las actividades ai 
turales a toda la población venezolana; la recolec 
ción, restauración y divulgación de obras de arte na 
cionales y extranjeras; etc. 
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II.- La conservación y protección de las antigüe 
dades y obras artísticas de la República. 

El Instituto Autónomo de Cultura y Bellas Ar 
tes, tiene entre sus atribuciones, el ejercicio de t£ 
das las atribuciones señaladas al Ejecutivo Nacional, 
por la Ley de Protección y Conservación de Antigüeda-
des y Obras Artísticas de la Nación. 

l) El Patrimonio histórico y artístico de 
la República. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 
de Protección y Conservación de Antigüedades y Obras 
Artísticas de la Nación, el patrimonio histórico y ar 
tístico de la Nación está constituido por los monumen 
tos históricos y artísticos y demás obras de arte c£ 
rrelacionadas o no con la Historia Nacional, que se 
encuentren en el territorio de la Re£iblica o que in 
gresen a él, quien quiera que sea su propietario. (Ar 
tículo Io). 

A.- La utilidad pública. Se declara de 
utilidad pública la protección y conservación del pa 
trimonio histórico y artístico de la Nación. 

Corresponde actualmente al Instituto 
Autónomo de Cultura y Bellas Artes, velar por la con 
servación del patrimonio histórico y Artístico de la 
Nación. 

B.- La constitución del patrimonio.(Leer 
el Artículo Io) 

C.- La determinación del patrimonio. La 
determinación de los monumentos y demás obras históri 
cas y artísticas existentes en el territorio nacional 
que formen el patrimonio histórico y artístico de la 
nación, correspondía a una Junta Nacional Protectora 
y Conservadora del Patrimonio Histórico y Artístico -
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de la Nación, pero pasó a ser de la competencia del 
Instituto al crearse éste. 

Tenía asimismo facultad dicha Junta -
para permitir la introducción al territorio nacional 
de obras artísticas con la facultad de reexportarlas. 
Pero cuando hayan permanecido diez años en el territ_o 
rio de la República, podrán ser incorporadas al patri 
monio histórico y artístico de la Nación. 

El Instituto tiene poder para decía 
rarlas como patrimonio artístico de la República. 

Esta derogación parcial crea proble— 
mas intertemporales en su relación con la Ley; en la 
Ley se establece que la decisión de la. Junta, por la 
cual se incorpore un monumento u obra artística de la 
Nación, es apelable por ante el Ejecutivo Federal; pe, 
ro al pasar al Instituto todas las atribuciones al 
respecto, se pregunta si es posible todavía hacer la 
apelación correspondiente. En principio, se cree que 
no es posible, ya que la legislación venezolana no 
tiene ningún antecedente sobre el caso- Por tanto,de 
la decisión del Instituto de Cultura, y Bellas Artes , 
sólo será posible recurrir por la. vía contencioso-ad-
ministra/fciva ante la Corte Suprema de Justicia. 

2) F1 Patrimonio arqueológico y paleontoló-
gico de la Nación. 

La Ley establece, por otra parte, la 
constitución de un patrimonio el 7?'(JUGO lógico y paleont£ 
lógico de la Nación, y declara que son propiedad del 
Estado todos los objetos arqueológicos que contengan 
las huacas, mintoyas, cementerios y cuevas de la 
época anterior a la dominación española, y los fósi. 
les humanos o animales que fueren descubiertos en 
cualquier lugar del subsuelo de la República. (Artícu 
lo 13 de la Ley de Protección, etc.). 
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En caso de que la conservación de los cemente^ 
rios, cuevas, montículos, calzadas y petroglifos impliquen 
una servidumbre perpetua sobre una propiedad particular, el 
Estado remunerará a los propietarios d el valor correspon-
diente a dicha limitación. 

III La Policía Cultural. 

La constitución de estos dos patrimonios conlleva 
una serie de medidas de policías 

l) Limitaciones a las actividades de los adminis 
trados. 

A.- Limitaciones a la propiedad privada. 

Existe una limitación genérica a la propie 
dad privada. De acuerdo con la Ley de Protección, etc, se 
prohibe destruir, reformar, reparar, cambiar de destino o 
de ubicación, los monumentos y deirás obras que constituyen 
el patrimonio histórico y artístico de la Nación, sin el 
previo consentimiento del Ejecutivo Federal. (Artículo 3). 

En lo que respecta al patrimonio arqueoló-
gico y paleontológico, la prohibición es más absoluta, al 
prohibir en absoluto la destrucción de montículos, calza—-
das o construcciones de la época aborigen y de los petro 
glifos que se hallen en cualquier parte del territorio.(Ar 
tículo 14 de la Ley). "" 

B.- Limitaciones ai traslado de objetos. 

No se permitirá que salgan del país las 
antigüedades y obras artísticas y restos fósiles a que se 
refieren los Artículos anteriores, aún cuando fueren de 
propiedad particular, sin que haya constancia de que hahan 
sido ofrecidos en venta a la Nación. Si el Gobierno no 
juzga conveniente la adquisición de antigüedades y obras -
artísticas que le fueren ofrecidas en venta, el poseedor 
podrá disponer de ellas, mediante el consentimiento del 
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Instituto. 

2). Medidas de Policía. 

La contravención de las disposiciones e_s 
tablecidas sobre las medidas relativas a los patrimo-
nios citados, serán penados con multas de cuatro a 
diez mil bolívares, que serán impuestas por el Insti-
tuto. 
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